
 

PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

 
 

Expediente: GCASU 2021-62 
 
Denominación: SUMINISTRO DE BRONCOSCOPIOS DESECHABLES, SENSORES DE OXIMETRÍA Y 
MEDIDORES DE PROFUNDIDAD ANESTÉSICA 
 
Asunto: CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA MEMORIA 
 
 
Habiéndose detectado error material en el punto “4.- Plazo de ejecución”, de la Memoria 
justificativa de la necesidad y económica del expediente de referencia, publicada el 31 de marzo 
de 2021 en el Perfil del Contratante, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a la rectificación del contenido en los siguientes extremos: 
 
Donde dice:  
 
El plazo de ejecución del contrato será de 24 meses, sin posibilidad de prórroga. 
 
  
Debe decir: 
 
El plazo de ejecución del contrato será de 24 meses, pudiendo ser prorrogado por un plazo 
máximo de 36 meses más.   
 
 
Esta corrección no modifica el presupuesto de licitación, manteniéndose los plazos de 
presentación de proposiciones. 
 
 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE 
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